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EL JEFE DE LA DIVISIÓN DE RECURSOS FÍSICOS 

 
 

CERTIFICA: 
 
 

Que la entidad COMFINAGRO S.A. con Nit. Nº 805.023.598-1, cumplió con el objeto del 
Contrato de Comisión No. 001216 de 2021 para la compra de Servicio de Vigilancia y 
Seguridad mediante Operación No. 43805544.0 y según certificación del pago 
reglamentario de los aportes al sistema de Seguridad Social expedido por el Revisor 
Fiscal de COMFINAGRO S.A. de fecha agosto 05/2021, Representante Legal de la U. T. 
444 con fecha agosto 09/2021, Revisores Fiscales de Custodiar Ltda. con fecha agosto 
03/2021, y Tecnologías Integrales de Seguridad de Colombia Ltda. TECNISEG DE 
COLOMBIA LTDA. de fecha agosto 04/2021, durante el periodo comprendido para el mes 
de JULIO entre el 01 y 31 de 2021. 
 
El valor causado por este concepto es la suma de SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO 
MILLONES CIENTO SETENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
PESOS ($698´177.457,oo) M/CTE con IVA incluido, correspondientes a la prestación del 
Servicio de Vigilancia privada de bienes e instalaciones, en la modalidad fija y móvil con y 
sin armas de fuego, con medios de apoyo humano, tecnológicos y caninos, para las 
diferentes Sedes de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas mes de JULIO 01-
31 de 2021, según Factura N° FEUT-1.  
 
Que dicho valor se hará con cargo a la Disponibilidad Presupuestal N° 1642 de mayo 
24 de 2021 y Registro Presupuestal N° 4599 de junio 30 de 2021. 
 
Consignar a la cuenta corriente Nº 080-18164-7 del Banco de Bogotá a nombre de la 
BOLSA MERCANTIL DE COLOMBIA S.A. – BMC, con Nit. Nº 860.071.250-9. La 
presente certificación se expide para el trámite de pago ante la División Financiera, en 
Bogotá D.C. a los Veintitrés (23) días del mes de agosto de 2021. 
 

 
 
 
 

RAFAEL ENRIQUE ARANZÁLEZ GARCÍA 
Supervisor del Contrato 
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